
LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo número 6 línea circunvalación de Villalba (Expte.
18972/14225).
Final: C.T. proyectado.
Términos municipales afectados: Villalba de los Barros. Aceuchal.
Tipos de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv: 15/20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio Acero.
Longitud total en Kms.: 1,627.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 7.
Crucetas: Bóveda.
Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio
Emplazamiento de la línea: Proximidades P.K. 80 Ctra. EX-105.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Intemperie.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
1 15,000 / 20,000

/  0,400
Potencia total en transformadores en KVA: 250.
Emplazamiento: Villalba de los Barros. Proximidades P.K. 80, Ctra.
EX-105.

Presupuesto en euros: 4.087.675,00.
Presupuesto en pesetas: 680.131.893.
Finalidad: Dotar de servicio eléctrico a la Coop. de Ajos de Villalba
de los Barros.
Referencia del Expediente: 06/AT-018972-016310.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, 20 de diciembre de 2004.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCIÓN de 3 de enero de 2005, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de Badajoz, autorizando el
establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001618-016059.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Hijos
de Jacinto Guillén, Dist. Eléctrica, S.L. con domicilio en: Guareña,
Pol. Ind. La Alberca, nº 18, 20, 22 solicitando autorización admi-
nistrativa y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el
artículo 128 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre
(B.O.E. 27-12-2000), así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de
27 de noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Hijos de Jacinto Guillén, Dist. Eléctrica, S.L. el estable-
cimiento de la instalación eléctrica, cuyas principales característi-
cas son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo nº 55 línea aérea Guareña-Valdetorres.

Final: Centro de seccionamiento en la calle Luis Chamizo.

Términos municipales afectados: Valdetorres.

Tipos de línea: Aérea.

Tensión de servicio en Kv: 22.

Materiales: Homologados.

Conductores: Aluminio Acero.

Longitud total en Kms.: 0,176.

Apoyos: Metálico.

Número total de apoyos de la línea: 1.

Crucetas: Cero.

Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio

Emplazamiento de la línea: Término municipal de Valdetorres.

Presupuesto en euros: 10.445,32.

Presupuesto en pesetas: 1.737.955.

Finalidad: Suministro eléctrico a la localidad de Valdetorres.

Referencia del Expediente: 06/AT-001618-016059.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
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servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en
el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de
diciembre.

Badajoz, 3 de enero de 2005.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCIÓN de 12 de enero de 2005, de
la Dirección General de Trabajo, por la que
se acuerda la inscripción en el Registro y
publicación del Acta de la Comisión
Paritaria del Convenio Colectivo de las
Industrias del Corcho de la provincia de
Cáceres. Expte.: 1/2005.

VISTO: el contenido del Acta de la Comisión Paritaria del Convenio
Colectivo de las Industrias del Corcho de la provincia de Cáceres,
con Código Informático 1000775, de ámbito Provincial, suscrito el
20-12-2004, entre la Central Sindical MCA-UGT de una parte, y
por la Federación Empresarial Cacereña de otra; y de conformi-
dad con lo dispuesto en el art. 90.2 y 3 del Real Decreto Legis-
lativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (B.O.E. de
29-3-95); art. 2.c) del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo,
sobre registro y depósito de convenios colectivos de trabajo
(B.O.E. 6-6-81); Real Decreto 642/1995, de 21 de abril, sobre
traspasos de funciones y servicios de la Administración del Estado
a la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de trabajo
(ejecución de la legislación laboral) (B.O.E. 17-5-1995); Decreto
del Presidente 15/2003, de 27 de junio, por el que se modifican
la denominación y el número de las Consejerías que conforman
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura;
Decreto del Presidente 26/2003, de 30 de junio, por el que se
distribuyen las competencias de las Consejerías que conforman la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura;
Decreto 136/2003, de 29 de julio, por el que se establece la
Estructura Orgánica de la Consejería de Economía y Trabajo; esta
Dirección General de Trabajo de la Consejería de Economía y
Trabajo de la Junta de Extremadura

A C U E R D A :

Primero.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de
la Dirección General de Trabajo de la Consejería de Economía y
Trabajo, con notificación de ello a las partes firmantes.

Segundo.- Disponer su publicación en el “Diario Oficial de Extre-
madura” y en el “Boletín Oficial de la Provincia” de Cáceres.

Mérida, a 12 de enero de 2005.

El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ

ACTA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN PARITARIA 
DEL CONVENIO COLECTIVO DE LAS INDUSTRIAS 
DEL CORCHO DE LA PROVINCIA DE CÁCERES

En Cáceres, siendo las 12:00 horas del día 20 de diciembre de
2004, reunidos en los locales de la Federación Empresarial Cace-
reña, sitos en la calle Obispo Segura Sáez, 8 - 2º Izq., las organi-
zaciones sindicales con representación en el sector: MCA-UGT y la
Federación Empresarial Cacereña.

ACUERDAN:

1. Según lo establecido en el artículo 38 del Convenio Colectivo
Estatal para las Industrias del Corcho, la comisión paritaria
provincial procede a adecuar el calendario laboral de los traba-
jadores del sector a las distintas reducciones de jornada que se
han pactado para los años 2001-2005, acordándose el calenda-
rio laboral para el año 2005, acompañado como Anexo I del
presente documento.

Los días festivos de convenio establecidos como consecuencia del
exceso de jornada, tienen carácter abonable y no recuperable.

No obstante lo dispuesto en el calendario adjunto, previo acuerdo
entre las empresas y los representantes legales de los trabajado-
res los días festivos de convenio podrán sustituirse por otros en
el ámbito de cada empresa según conveniencia de ambas partes
y siempre respetando la jornada máxima anual establecida en el
convenio colectivo.

2. Igualmente se acuerda remitir el presente acuerdo con su
correspondiente Anexo a la Dirección General de Trabajo de la
Consejería de Economía y Trabajo de la Junta de Extremadura,
para su registro y orden de publicación en el Diario Oficial de
Extremadura o Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, facul-
tando para su presentación al secretario de la Comisión Parita-
ria, D. Pedro Rosado Alcántara.

Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión a las 12:30 h del
día arriba mencionado.

Fdo.: Federación Empresarial Cacereña.

Fdo.: MCA-UGT Extremadura.
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